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Area que clasifica.- Direccion General de Gestion de la Calidad del Aire y Registro
de Emisiones y Transferencia de Contaminantes.

Identificacion del documento.- Version publica de OFICIO No.
DGGCARETC.715/DRIRETC/L.-00463 de solicitud de tramite “Actualizacion de
Licencia Ambiental Unica”, de fecha 12 de noviembre de 2019.

Partes clasificadas.- Se testa informacion referente a datos personales de terceros
y a métodos y procesos de produccién.

Fundamento Legal.- La clasificacion de la informacion confidencial se realiza con
fundamento en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica,
Articulo 113 Fraccion | y II; Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica, Articulo 116 primer y tercer parrafo; Ley de la Propiedad Industrial, Articulo
82 y Ley General del Equilibrio Ecologico y la Proteccion al Ambiente, Articulo 159
BIS 4 Fracciones | y IV. Capitulo Il y Lineamientos Trigésimo Octavo, Trigésimo
Noveno, Cuadragésimo y Cuadragesimo Cuarto del Capitulo VI de los Lineamientos
Generales en materia de Clasificacion y Desclasificacion de la Informacién, asi
* como para la Elaboracion de Versiones Publicas.

Razones.- Debido a que contiene informacién considerada secreto industrial. Por lo
anterior no estara sujeta a temporalidad alguna.

Luis Felipe Acevedo Poriilla

Fecha y nimero del acta de la sesion del Comité donde se aprobo la version
publica.- Resolucion 005/2020/SIPOT en la sesion celebrada el 17 de Enero de

2020.
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Confidencial: Datos
personales.
Fundamento:
Art2culo 116 primer
p8rrafo Ley General
de Transparencia y
Acceso a la
Informaci-n P¥blica,
Art’culo 113
Fracci-n | de la Ley
Federal de
Transparencia y
Acceso a la
Informaci-n P¥blica,
y Cap?ulo Il'y
Lineamientos
Trig®simo Octavo,
Trig®simo Noveno,
Lineamientos
Generales en
materia de
Clasificaci-ny
Desclasificaci-n de
la Informaci-n, as?
como para la
Elaboraci-n de
Versiones P¥blicas y
Arteculo 3 fracci-n IX
de Ley General de
Protecci-n de Datos
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Direccién General de Gestién de la Calidad del Aire
y Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes

cio No. paacarere.ns/oriretc/L- 010463

ia: LAU-09/00806-2008 oo d Suletos
Obligados.
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En atencidn a su solicitud de Actualizaciéon de Licenc

a@@;bygntal U'f”ﬁ?' No,, l,A.U

bitdcora 09/LU-0015/08/19, recibida en el Espacio de Contacto Ciudadano de Ta

Cestidn para la Proteccién Ambiental el 29 de agosto del 2019. Al respecto comunico a usted lo

siguiente:

CONSIDERANDO

Que con fecha 2 de junio del 2008, esta Direccidén General de Gestidn de la Calidad del Airey

Registro de Emisiones y Transferencia de Contam

No. LAU-09/00806-2008, mediante oficio No. DGGCARETC.715/DRIRETC/L.-0000217 a favor de

la empresa SMURFIT CARTON Y PAPEL DE MEX

GORDO), que se dedica a la fabricacién de papel y cartén, con una capacidad instalada de

produccién anual d¢

Confidencial: Secreto
industrial.
Fundamento: Art’culo
116 p§rrafo tercero
Ley General de
Transparencia y
Acceso a la
Informaci-n P¥blica,
Artzculo 113 Fracci-n
Il de la Ley Federal
de Transparencia y
Acceso a la
Informaci-n P¥blica,
Artzculo 82 de la Ley
de la Propiedad
Industrial, Artzculo
159 BIS 4 Fracci-n IV
de la Ley General del
Equilibrio Ecol-gico y
la Protecci-n al
Ambiente y Cap?ulo Il
y Lineamientos
Cuadrag®simo Cuarto
y Cuadrag®simo
quinto del Cap?tulo VI

inantes, expidié la Licencia Ambiental Unica

ICO, SAA. DE CV. (PLANTA MOLINO CERRO

Que con fecha 15 de diciembre del 2011, esta Direccidon General expidié la actualizacién de la
LAU-09/00806-2008,

Unica No.
DGGCARETC.715/DRIRETC/L.-00201 a favor de la

Licencia Ambiental

de los Lineamientos
Generales en materia
de Clasificaci-ny
Desclasificaci-n de la
Informaci-n, as? como
para la Elaboraci-n
de Versiones P¥blica.

No.
empresa SMURFIT CARTON Y PAPEL DE

mediante oficio

MEXICO, S.A. DE C.V. (PLANTA MOLINO CERRO GORDO), debido a la manifestacién de nuevos

residuos peligrosos

Que con fecha 20 de abril del 2017, esta Direccidén General expidié la actualizacién de la Licencia
Ambiental Unica No. LAU-09/00806-2008, mediante oficio No. DGGCARETC,71 /DRlRETQ[&-
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adulfo.jimenez
Cuadro de Texto
Confidencial: Secreto industrial. Fundamento: Artículo 116 párrafo tercero Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículo 113 Fracción  II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial, Artículo 159 BIS 4 Fracción IV de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y Capítulo II y Lineamientos Cuadragésimo Cuarto y Cuadragésimo quinto del Capítulo VI de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Pública.

adulfo.jimenez
Cuadro de Texto
Confidencial: Datos personales. Fundamento: Artículo 116 primer párrafo Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículo 113 Fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Capítulo II y Lineamientos Trigésimo Octavo, Trigésimo Noveno, Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas y Artículo 3 fracción IX de Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.
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Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental
Direccién General de Gestién de la Calidad del Aire
y Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes

Oficio No. DGGCARETC.715/DRIRETC/L.- 0 0 4 6 3

00130 a favor de la empresa SMURFIT CARTON Y PAPEL DE MEXICO, S.A. DE C\V. (PLANTA
MOLINO CERRO GORDO), debido al incremento en la capacidad de produccién autorizada.......... .

V. Que con fecha 30 de julio del 2018, esta Direccién General expidi6 la actualizacion de la Licencia+
Ambiental Unica No. LAU-09/00806-2008, mediante oficio No. DGGCARETC.715/DRIRETC/L.-
00268 a favor de la empresa SMURFIT CARTON Y PAPEL DE MEXICO, S.A. DE CV. (PLANTA
MOLINO CERRO GORDO), debido al.incremento en la capacidad instalada

V. Que con fecha 29 de agosto del 2019, la empresa SMURFIT CARTON Y PAPEL DE MEXICO, SA.
DE C.V. (PLANTA MOLINO CERRO GORDO), ingresé la solicitud de actualizacién de la Licencia
Ambiental Unica No. LAU-09/00806-2008 debido a la manifestacién de nuevos residuos
‘peligrosos

VI. Que la informacién contenida en los considerandos anteriores puede ser verificada por la
Secretarfa de Medio Ambiente y Recursos Naturales en cualquier momento a través de su
autoridad competente § EACECRPTMT L 03 i, S S50 Uy O oS NP

Con fundamento en los articulos 5 Fraccién Xll, 109 BIS 1y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio

Ecolégico y la Proteccién al Ambiente, 30 Fraccién |l del Reglamento Interior de la Secretaria de
Medio Ambiente y Recursbs Naturalés, 6 Fraccién 1X, 18,19 y 20 del Reglamento de la Ley General,
del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente en Materia de Prevencién y Control de la
Contaminacién de la Atmdsfera, esta Direcciéon General de Gestién de la Calidad del Aire y Registro"

de Emisiones y Transferencia de Contaminantes

RESUELVE

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicos y juridicos para acordar lo relativo a la
actualizacién de la Licencia Ambiental Unica No. LAU-09/00806-2008, gestionada por la empresa
SMURFIT CARTON Y PAPEL DE MEXICO, S.A. DE C.V. (PLANTA MOLINO CERRO GORDO).......cummmmmmmsmssmssnnes

N
N
SEGUNDO.- Si existe cambio de razén social, aumento en la produccién, cambios de proceso, \\
ampliacién de instalaciones o se requieren manifestar nuevos residuos peligrosos, debera presentar
Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Andhuac, Alcaldia Miguel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 11320 : ¢
Teléfono: (55)54900200 www.gob.mx/semarnat
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Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental
Direccién General de Gestién de la Calidad del Aire
Yy Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes

Oficio No. DGGCARETC.715/DRIRETC/L.- 0 0 4 6 3

la solicitud de actualizacién a las condicionantes respectivas. En caso de que el establecimiento
‘cambie de ubicacién o de actividad, deberd solicitar una nueva Licencia

3

TERCERO.- La Licencia es intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las

------

autorizaciones, permisos’y registros que deban obtenerse de esta u otra autoridad competente

CUARTO.- Agregar a vla condicionante DECIMA PRIMERA los siguientes residuos peligrosos:
Biolégico infecciosos (punzo cortantesy biolégico infecciosos (no anatémicos). Lo anterior, con base

en la informacién presentada en la solicitud de actualizacién, registrada con nimero de bitdcora
09/LU-0015/08/19

QUINTO.- Los demads términos y condicionantes establecidos en la Licencia Ambiental Unica No.
LAU-09/00806-2008, asi como en los oficios No. DGGCARETC.715/DRIRETC/L-0020],
DGGCARETC.715/DRIRETC/L.-00130 y DGGCARETC.715/DRIRETC/L.-00268 que no contravengan el

presente resolutivo, quedan sin modificacién alguna y deberan cumplirse

SEXTO.- Se tiene por acreditada la personalidad como Representante Legal de laempresa SMURFIT
CARTON Y PAPEL DE MEXICO, S.A. DE C.V. (PLANTA MOLINO CERRO GORDO), de Karla Paola
Valenzuela Lépez

SEPTIMO.miﬁquese en términos del Articulo 35 de la Ley Federal de Procedimiento:

ANCEVEDO PORTILLA
ppias de conocimiento de asunto son remitidas via electrénica

iB tMendozayera. Procuradora Federal de Proteccidn al Ambiente.

Sub ‘ Lgstion para la Proteccion Ambiental.
Ing. Go a¢l Coéllo Garcra, Subprocurador de Inspeccion Industrial.
Ing. Jo! sto Navarro Reynoso. Director de Regulacién Industrial y RETC
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